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Extracto de los acuerdos adoptados por Junta de Gobierno Local, en sesión Ordinaria del 
día 1 de diciembre de 2022, y que es expedido a efectos del artículo 196.3 del Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

En la ciudad de San Pedro del Pinatar y en la Sala de Juntas de la planta segunda, siendo 
las nueve horas y once minutos del día 1 de diciembre de 2022, se reúnen previa 
convocatoria al efecto, los señores que a continuación se relacionan, al objeto de celebrar 
sesión Ordinaria en primera convocatoria de Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento.

ASISTENTES

Visitación Martínez Martínez PRESIDENTA
Ángela Gaona Cabrera TTE. ALCALDE
José Antonio Munuera Martínez TTE. ALCALDE
Carmen María López Rodríguez TTE. ALCALDE
José Fernández Andreo TTE. ALCALDE
María del Carmen Guirao Sánchez TTE. ALCALDE
Silvia Egea Morales TTE. ALCALDE
Almudena Vicente Dólera INTERVENTORA
M.ª Luisa Jiménez Hernández SECRETARIA

AUSENTES

Javier Castejón Martínez Justifica su ausencia

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES DELEGADAS, 
ADOPTA LOS SIGUIENTES ACUERDOS:

ORDEN DEL DÍA:

1. SECRETARÍA. 
Referencia: 2022/51N/SESJGL.

Aprobar las actas de las sesiones de Junta de Gobierno ordinaria de 24 de noviembre y  
extraordinaria de 29 de noviembre de 2022. 

2. SECRETARÍA. 
Referencia: 2022/51N/SESJGL.

Boletines oficiales.

3. SECRETARÍA. 
Referencia: 2022/4446V.
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Dar cuenta de la sentencia núm. 351/2022, del Juzgado de lo Social núm. 2 de Cartagena, 
en el Procedimiento Ordinario 367/2022.

4. SECRETARÍA. 
Referencia: 2022/5828L.

Dar cuenta del Decreto de la Fiscalía de Cartagena en diligencias de investigación penal del 
Procedimiento 57/2022.

5. SECRETARÍA. 
Referencia: 2022/7905A.

Aprobar una personación en contencioso.

6. SECRETARÍA. 
Referencia: 2022/5165T.

Resolución de expediente de responsabilidad patrimonial por desestimiento del reclamante.

7. SECRETARIA. 
Referencia: 2022/5944C.

Resolución de expediente de responsabilidad patrimonial por desestimiento del reclamante.

8. INTERVENCIÓN. 
Referencia: 2022/7960N.

Aprobar la relación de facturas número 86/22, por importe total de //6.139,00€//. 

9. INTERVENCIÓN. 
Referencia: 2022/7971T.

Aprobar la relación de facturas número 87/22, por importe total de //4.299,86€//. 

10. INTERVENCIÓN. 
Referencia: 2022/7969K.

Aprobar la relación de facturas número 88/22, por importe total de //101.040,06€//. 

11. INTERVENCIÓN. 
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Referencia: 2022/7965V.

Aprobar la relación de facturas número 89/22, por importe total de //26.958,53€//. 

12. TESORERÍA. 
Referencia: 2022/7997A.

Aprobar el padrón cobratorio de agua, alcantarillado y basura, correspondiente al 4º 
Trimestre 2022, 2ª Fase (noviembre) por importe de 602.898,67 €.

                                                 

13. TESORERÍA. 
Referencia: 2022/8000Y.

Aprobar la liquidación 11/22 y el premio de cobranza presentada por FCC AQUALIA, S.A. 
por las cantidades recaudadas hasta la tercera fase del 3º trimestre del año (septiembre) en 
concepto de basura, acometidas de abastecimiento de agua potable y alcantarillado así 
como por la expedición de documentos, por importe de 130.990,82 €, y la compensación de 
100.000,00 € resultando un líquido a ingresar de 30.990,82 €, y ordenar el pago del resto 
por importe de 1.920,69 €.

Aprobar el gasto del 5% del premio de cobranza a la mercantil FCC Aqualia, S.A., por 
importe total de 7.693,28 €, IVA incluido. 

14. PERSONAL. 
Referencia: 2022/847C.

Aprobar la Oferta de Empleo Público para el ejercicio 2022, destinadas a personal de nuevo 
ingreso.

15. PERSONAL. 
Referencia: 2022/7469G.

Conceder permiso por lactancia de un hijo o hija menor de doce meses, acumulado en 
jornadas completas, a trabajador.

16. PERSONAL. 
Referencia: 2022/7787T.

Aprobar el Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar y el 
Centro Integrado de Formación Profesional Politécnico de Murcia para la realización de 
prácticas Curriculares externas en este Ayuntamiento.
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17. SERVICIOS SOCIALES. 
Referencia: 2022/7893Z.

Aprobar un acceso al Servicio Municipal de Teleasistencia Domiciliaria presentada por el 
Usuario de Servicios Sociales.

18. SERVICIOS INDUSTRIALES. 
Referencia: 2022/7636X.

Aprobar una refacturación del volumen de agua consumido por avería interior en vivienda o 
local en C/ Albudeite, 15 B.

19. DEPORTES. 
Referencia: 2022/5181Q.

Aprobar la concesión de subvenciones a clubes y asociaciones deportivas y a deportistas 
individuales al amparo de la Convocatoria Pública, en régimen de concurrencia competitiva, 
de subvenciones del Ayuntamiento a Asociaciones Deportivas sin ánimo de lucro y 
deportistas individuales para el ejercicio 2022.

20. CONTRATACIÓN. 
Referencia: 2022/6465N.

Declarar desierto el acto de licitación correspondiente al suministro de combustible tipo “C”, 
necesario para el funcionamiento de la calefacción de diversas instalaciones del municipio.

21. SERVICIOS INDUSTRIALES. 
Referencia: 2022/7626T.

Aprobar una refacturación del volumen de agua consumido por avería interior en vivienda o 
local en Avda. Dr. Artero Guirao, 246.

22. SERVICIOS INDUSTRIALES. 
Referencia: 2022/7628W.

Aprobar una refacturación del volumen de agua consumido por avería interior en vivienda o 
local en C/ Virgen de la Fuensanta, 4.

23. SERVICIOS INDUSTRIALES. 
Referencia: 2022/7629A.
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Aprobar una refacturación del volumen de agua consumido por avería interior en vivienda o 
local en C/ Río Sangonera, 54.

24. SERVICIOS INDUSTRIALES. 
Referencia: 2022/7630G.

Aprobar una refacturación del volumen de agua consumido por avería interior en vivienda o 
local en C/ Cartagena, 2 B.

25. SERVICIOS INDUSTRIALES. 
Referencia: 2022/7632Y.

Aprobar una refacturación del volumen de agua consumido por avería interior en vivienda o 
local en C/ Alcalde José M.ª Tárraga, 40.

26. SERVICIOS INDUSTRIALES. 
Referencia: 2022/7634P.

Aprobar una refacturación del volumen de agua consumido por avería interior en vivienda o 
local en C/ Travesía Teruel, 1.

27. SERVICIOS INDUSTRIALES. 
Referencia: 2022/7635D.

Aprobar una refacturación del volumen de agua consumido por avería interior en vivienda o 
local en C/ Alcalde Joaquín Jiménez, 2.

28. SERVICIOS INDUSTRIALES. 
Referencia: 2022/7637B.

Aprobar una refacturación del volumen de agua consumido por avería interior en vivienda o 
local en C/ Alcalde Joaquín Jiménez, 14 B.

29. SERVICIOS INDUSTRIALES. 
Referencia: 2022/7639J.

Aprobar una refacturación del volumen de agua consumido por avería interior en vivienda o 
local en C/ Albudeite 7 B.

30. SERVICIOS INDUSTRIALES. 
Referencia: 2022/7640Z.
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Aprobar una refacturación del volumen de agua consumido por avería interior en vivienda o 
local en C/ Albudeite, 13 B.

31. SERVICIOS INDUSTRIALES. 
Referencia: 2022/7641S.

Aprobar una refacturación del volumen de agua consumido por avería interior en vivienda o 
local en C/ Albudeite, 11.

32. CONTRATACIÓN. 
Referencia: 2022/2858Q.

Adjudicar el contrato de servicios de actividades deportivas dirigidas y escuelas deportivas 
municipales; servicios de salvamento y socorrismo, y cursos de verano de natación, dividido 
en cuatro lotes, a las empresas que han quedado clasificadas en primer lugar. Los contratos 
tendrán una duración de 21 meses, sin posibilidad de prórroga.

33. CONTRATACIÓN. 
Referencia: 2021/260C.

Adjudicar el contrato para el suministro mediante arrendamiento sin opción a compra para la 
instalación del alumbrado público festivo para las fiestas de San Pedro del Pinatar, Lo 
Pagán, Navidad y Reyes, a Elecfes Iluminación S.L., por importe total anual de 47.692,15 
€, IVA incluido. La duración del contrato será de un año con posibilidad de una prórroga 
anual, y comenzará al día siguiente de su formalización. 

34. CONTRATACIÓN. 
Referencia: 2022/6137Y.

Adjudicar el contrato de obras de “remodelación parcial de graderío del Campo de Fútbol de 
Lo Pagán”, a la empresa ACO3 Proyectos y Obras S.L. por importe total máximo del 
contrato de 99.879,00 €, IVA incluido. El plazo máximo para la ejecución de las obras será 
de tres meses a contar desde el día siguiente a la firma del acta de replanteo, debiendo 
ajustarse las obras al diagrama de gantt presentado junto a su oferta.

Aprobar el Plan de Seguridad y Salud presentado por la mercantil ACO3 Proyectos y Obras 
S.L. para las obras indicadas.

35. CONTRATACIÓN. 
Referencia: 2021/8205D.

Aprobar el expediente de contratación, el pliego de prescripciones técnicas y el de cláusulas 
administrativas particulares correspondientes a la contratación del suministro e instalación, 
mediante adquisición de terminales sistema tetra destinados a la policía local, con un 
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presupuesto base de licitación de 36.000, IVA incluido.  El plazo máximo de ejecución del 
contrato es de cuarenta y cinco días, y comenzará al día siguiente de su formalización.
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